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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación 

Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Corresponde resolver la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, dirigida a que se dé terminación del presente proceso por pago total, sin 

embargo, antes de darle trámite a su solicitud, deberá precisar a quién se le hará 

entrega de los depósitos judiciales, y de ser a la ejecutante requerirá autorización del 

demandado, como quiera, que no hay liquidación de crédito actualizada.  

 

Lo anterior, en razón a que obran solicitudes respecto al tema que resultan 

contradictorias entre la parte y su apoderada.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

   

RESUELVE: 

 

ANTES de darle trámite a su solicitud, se le requiere a la apoderada de la parte actora 

precise lo antes señalado en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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